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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-$4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL .217/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AQUILA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema. Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Cnta'rdia) 	. 	 . . Número de registro 
Escrito de Marioq~daz\'~-~qcijri-g'ue'z,kciélelado~ 
Aquila, Estado,de Mic,pacán. 	 If p 

de 028291 

Documentalrcib.ida el nueve (dago f"pasad -ej( a. 
Judicial y dorrs''ondencia d& 

L7 	

1 

Ciudád de M.xicvadiecise:is 1de) ag

onst 

ostod\ • os mildibinueve. 
"-r11 ')1\\\\\ 1 

legales, el escrito de 

Ordó piÁ Aquila, Estado 

\çuyapersoaIidad •tie e reconocida en autos, 
1 	1 	•4.' nca dicta 1a en la presente 

enfo e'ri/J',artícuio 2781 del 

1 jpJ_c a c i ó., n 
'1 	f/IáIF 

letoria 
 

en términos 

sFraccior'es 1 y II del Artículo 105 

a 	e1 p'edieion de la citada copia 
1 

que por su recibo .se 

En otro orden de deas, visto el estado procesal del expediente, se 

,advierte q9e 	Irj ldÇ% a S P apit&dEjthi.eI 	ión 

dicto sentencia en el presente medio de control de constitucionalidad el tres de 

,octubre 9e do 	 piguie5tes punitos  

"PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. 

1 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia-certificada de cualquier constancia o documento que obre en los, autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
2 Artículo ide la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y Ii del Artículo 105 de la Constitución Fedéral. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las. 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Oficina de Certificación 

expedie  t' 

cuenta.de  Mario Otdazo 
- 

1 	- 

de Miqhoaçán deQ1d -m, 
# J . 	, .. 

11 

mediante el cual solicita copia-cerwicaaa ae: 
. : 

controversia cÓflstitücionaIportanto7 çdi 
«u 'u !4(/ 

' 	 .... 	 ..  

Codigo-Federal de Procedimientos,Ci.vile. tri , 	 ,1 	

- 	'--V  

dV l ca 1.0 	de 

de la Constitiçióñ-FederaIpse s 

certificada, a codéb 

incorpore en autos. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS1ITUCIONAL 217/2017 

SEGLNO.- Se declara  la invalidez de la omisión impugnada del Poder,  
Ejécú

1,1 
vó del stadáde Michoacán de Oca po consistente en la omisión de 

pago Municipio actor dé los recursos 4rrspond,ents al Fondo Estatal de 
los S,vicios úblicos Mi.nicipalespara él Edercicio Fisóal dos mil quince por 
un tol de $1,819,49.00 (un mi/Ion ochocientos diecinueve mil cuarenta y 
nuevÉ, pesos 00/100 M. Ñ.), en los térmiios del considerando séptimo de la 
presetd'ehteñcia y párá los efectos prciados en el apartado octavbdé la 
misn." 

Por tro lado, los efectos de la ejeculoria quedaron precisados e 

términos Iue se transcriben: 

`OG1$  yO. E1etos. De conformidad con 101  dispuesto por las fracciones IV, 
V y tl  del ai1t(culo 41 de la Ley Reglanientaria de la materia, esta Primera 
Sala lletermihia que los efectos de la preehte sentencia son los siguientes: 
a) Se concede un p/azode quince., días hábiles al pode Ejecutivo del Estado 
de Mitchoacáh  de Ocámpo para pagar alMLnicipio' de i4quila de la entidad, la 
can0ad de $1,819,049 PO, (un millón oáhoientos diecinueve mil cuarenta y 
nueve pesos Q0,1OO M. M). 
b) Asímismó;:dpJerá contemplar los intereses que se generen por la falta de 
entrega aludiiá, desde la fecha en que la autoridad1 demandada tenía la 
obllg ción de realizar l6p pagos correápo1dientes según el calendario de 
pago contenidos et l4cuerdó por el que se modifica el similar mediante el 
Cual e da a conocer,  él' cálculo, distribkicióh y monto ,estimados del Fondo 
Estat / para la Infraestructura de lds Servicios Públicos Municipales, 
correl3pondieinte a los Municipios del Es ad de Michocán de Ocampo para 
el Ejrcióio iscal 2015"pÚbiicadó enl 'Ieriódióo OiciaI de la entidad el 
dieci4cho de mayo de, dós' mil quince;: hsta la fecha en que se paguen, 
aplican la tasa de recargos estabI&ida fior él Congreso de la Unión para 
los csos de pago a plazos de çojbuclons." 

En' Etenciónii al fallo respectivo, el Poder Ejécutivo local remitió divrsas 

''documentales' de • las que se despreeue realizó la transferencia ce los 

recursos que lé  correspondían aL Municipio actor por concepto del Fondo 

Estatal para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales, 

corresor1idinte a los Municipios del Estado de: Midhoacán Ocampo p&a el 

Ejercicio Fiscal' dos mil quince, por un monto totl de $2,627,869.88 (dos 

millone eiscientós veintisiete mil o'chobieñtos sesenta y nueve pesos 8/1 00 

M.N.), cantidad lenMa que se encuentran  inmersos los intereses generads con 

motivo d 
1 

la entrega extemporánea. 

En relación a'lo anterior, mediante proveído de once de junio de dos mil 

diecinueve, se dio vista al Municipio adtor, para: que en el plazo de tres días 

hábiles nanifestara lo que , a su derecho conviniera, sin que a la fecha se tenga 

constania alguna de que 'la autoridad municipal haya desahogado la vista. 

los 

2 
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- 	J 
efectos la notificación qel presenté p'rosieídpjmanifieste lo que a su derecho 

convenga .4nrelación corj Liiforrnado pprI-él Director de Asuntos 
1 / 

Constituci6nales y,Legales'.de,laConsejeFía Jurídic'aidl Poder Ejecutivo del 

Estado de Michocánrde®.camp.o,i sdbre\el\cürnplirniento a la ejecutoria; \ 
¿JIJ / 

apercibido que, de 	ntraio, ;se)resolve.ra el.\pres 	asunto con los  io co 

elementos que obranen autos  ( 

Finalenteconfundarnento 'n'el' átículo 287 uel menbionado Código - 	- 	' 	 ' LIL) 
Fedral de Proée aí mñt 	ils ic,cion 	plazo otorgado 

en este proveídb.'.'. .• 	-Yi 	 y 

' 	... 	 .... 	 1 

Atento a lo anterior, y a fin de generar certeza sobre el 

conocimiento del accionante respecto del cumplimiento a la 

sentencia dictada en el presente asunto, aducido por el 

demandado, gírese oficio al Municipio de Aquila, Estado de 

Michoacán de Ocampo, en su residencia oficial, 

adjuntándole copia simple del escrito y anexos que se tuvieron por recibidos 

en el referido auto de once de junio de la presente anualidad, para que, dentro 

del plazo de tres días hábilcoñtados a partir del siguiente al en que surta 

Notitíee, prblita 

En ese orden de;ideasremitaseiaversion digitalizada del presente 
- 

acuerdo, así como dél esto inicial de demanda y sus anexos, a la 

Oficina de Correspondencia CSún de los Juzgados de Distrito en el Estado  

de Michoacán de Ocameo, con residencia en Uruapan, por conducto del  

11,  MlN'TERSCJNafinde .v.cieere_ 	1n la boleta der 	íTl 	r rjbádTa, 1 la  
»' 	, 	T\L UTZ Lfr ÍJLFLJ\ 

.envíe'al orqano iunsdiccional en turno, a efecto de aue lleve a cabo la  

diligencia de notificación por .oficio,aI Municipio deAquila. ,Estado de 
'/- L 	't Ur 	i J ' 1 L I/-A )t Li-A 'N-LRJIN 

Michoacan de Ocampo, en su residencia oficial, del presente acuerdo,  

corriéndole traslado con copia simple del escrito y anexos remitidos por el  

Director de Asuntos Constitucionales yLeqales de la Consejería Jurídica del  

' Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
casó del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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CONTRÓVERSIP!CONS1TÚCIONAL 211712017 

F1odr EjcutivoJdel :Estad de Michoacn 	Ocamp, lo cual se deberá hacer 

bnsta•r e la razón actuar¡. [res .ectiva. 

tenor, en la ¡nteflencia de qué la copia digitalizada  de este proveído, 

consté la evidercia criptográfca de la firm electrónica del servidor 

sponsáble de su remisión pod el MlNTÉRCJN, hace las veces del 

núner 
1 
 o 93812019, por lo que se reqiere al referido órgano 

nal repéctivo, a fin de que en auxilio del'las labores de esta Alto 

a la brevéd:ad pdihle, lo devuia debkardente diligenciado pr esa 

Loa 

øh i qii 

públioJr 

despaçh 

j,risdicbi 

Tribunal, 

misma: vi 

Controve sias Çonstituçionales y de Apcines de lhconstitucional¡dad 

1 Subecr:aha Gen, eral de Acuerdos de esté Alto Tribunal, que da fe 

Lo 	• roveyó y firma1  el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lrrea, 

reide te de la Suprema Corte de Jústiciade la Nación, quien actúa con 

Carmina. CÓrts: Rodríguéz, Secrétri de la Sección de Trámite de 

de la 

Ésta 

N . ion, 

 hoja :orrespohde, al proveído de dieciséis de: agosto de dds mil diecinueve, dictad por el 
Ministro1  turo Zldivar Lelo de Larrea,1  Prestdéite de la Surema Corte de Justicia de la 

1  'e'•  la conroersia constitucional 2*217, promovida por el Municipio de quila, 
ado: deMichoaán de Ocámpó. Coñste. \ 

r./DAH 

 
 
 
 
 




